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l. Disposiciones generales
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REY DE ESPAÑA

A todos los'que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales. han aprobado y Yo vengo en

sancionar la sig~iente Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La protección de la seguridad ciudadana y el ejercicio de las
libertades públicas constituyen un binomio inseparable, y ambos con~

ceptas son requisitos básícos de la convivencia en una sociedad
democrática.

La Constitución, por otra parte, establece una atribución genérica de
cQmpetencia al Estado en materia de seguridad. públiCa (artÍCulo
149.1.29) y. específicamente, atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, la tarea de proteger el libre
ejercicio de' los derechos y libertades y de garantizar la seguridad
ciudadana (artículo 104.1), afectando en su regulaCión al ejercicio de
algunos derechos fundamentales, como el derecho a la libertad, a la libre
circulacion por el territorio nacional y a entrar y 'salir libremente de.
España o al derecho de reunión.

Desde la promulgación de la Constitución. en un proceso 'ininterrum·
pido, las Cortes Generales han tratado de mantener un positivo
equilibrio entre libertad y seguridad, habilitando a las autoridades
correspondientes para el cumplimiento de sus deberes'constitucionales
en materia de seguridad,mediante laap~ción;deLeyes ,Orgánicas
generales como la de 1 de junio de 1981, de Iqs estados de alarma,
excepción y sitio; la de 1 de julio de 1985, sobre derechqs y libertades
de los extranjeros en España, o la de 13 de marzo de 1986, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, Asimismo, se han aproQado Leye' especiales,
como la de 15 de julio de 1983, reguladora del der#:ho de reunión; la
de 21 de enero de 1985, sobre Protección Civil, o la de 25 de juliO"de
1989, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial; incluyéndose. asimismo, medidas de prevención de la
violencia en los espectáculos deportivos mediante la Ley lO!1990, de 15
de octubre, del Deporte, que dedica a la materia Su TítuloIX.

Para completar. sin embargo, las facultades o ,potestades de las
autoridades actualizadas y adecuadas a la Constüución, ,y con la
finalidad de proteger la seguridad ciudadana, se considera necesario
establecer el ámbito de responsabilidad de las autoridadesadministrati
vas en materias como la fabricación, comercio, tenencia y uso dearrnas
y explosivos; concentraciones publicas en esp«táculos; documentación
per.s~nal de nacionale.s 1",~xtranjeros en Espa~a.; así como regular ciertas
actIVIdades de espeCIa mteres y responsabilidad para (as fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

La consideración de fenómenos colectivos que implican la' aparición
de amenazas, coacciones o acciones violentas, con graves ~percusiones

en el funcionamiento de los servicios públicos y en la vidaeiud.adana
determina, a su vez, la necesidad de un, tratamiento adecuado a la
naturaleza de dichos fenómenos y adaptado a las exigencias constítucio
nales.

Con todo eHo, viene a completarse, la derogación formal de la Ley
de Orden Público, tan emblemática del régimen polítiCQ anterior y que
ha caído prácticamente en desuso, con independencia de que en varios
aspectos de su articulado haya sido expresamente derogada.

En el Capítulo 11 de la nueva Ley. se regulan Ia!ract1vidades
relacionadas con armas y explosivos, habilitando la intervenci6n del
Estado en todo el proceso de producción y venta,. así como en la tenencia
y uso de los mismos, reconociendo" el alcance restrictivo de las
autorizaciones administrativas para eIJo, regulandQ la prohibición de
ciertas armas, municiones y explosivos especialmente peligrosos y
considerando corno sector con regulación específica en materia de
establecimiento la fabricación, comercio o distribución de armas o
explosivos.

Se disponen. asimismo, las finalidades a Que tenderán las medidas de
policía que ·deberá dictar el Gobierno en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas, dejando a salvo las competencias que,

4252

JEFATURA DEL ESTADO
LEY ORGAN1CA 1/1992, de 21 de kbrero. sobre Protec
ción de la Seguridad Ciudadana.

JUAN CARLOS 1

en este punto, tienen reconocidas las Comunidades Autónomas
mediante sus correspondientes Estatutos.

Se establece, también, el derecho y el deber de obtener el Documento
Nacionalde Identidad a partir de los catorce años, que tendrá por sí solo
suficiente valor para acreditar la identi<iad de Jos ciudadanos, garanti~
zandoen todo caSO el respeto al derecho a la intimidad de la persona,
sin que los ,datos que en el mismo figuren puedan ser relativos a raza,
religión, opinión. ideología, afiliación política o sindical, o creencias. Se
regula la expedición del pasaporte o documento que lo sustituya, y se
establece, por otra parte, el deber de identificación de los extranjeros que
se hallen en España, sin que puedan ser privados de esta documentación,
salvo en los mismos supuestos previstos para el Documento Nacional de
Identidad.

Finalmente. se habilita al Gobierno para llevar a cabo la regulación
de ciertas actuaciones de registro documental e información de activida
des cada. vez de mayor relevancia para la seguridad ciudadana, entre las
que se comprende la circulación de embarcaciones de ,alta velocidad, así
como ~Ideber de determinadas entidades o establecimientos, que
generen riesgos directos para terceros o sean especialmente vulnerables,
de adoptar las medidas de seguridad que fueren precisas.

En el Capítulo IU se habilita para realizar actuaciones dirigidas al
mantenimientpyal re.stablecimiento de la seguridad ciudadana, particu
larmente en s,upuestos de desórdenes colectivos o de inseguridad pública
graves. Quedan, así, facultadas las autoridades para -el cierre de
locales o estableCImIentos y para la evacuacíón de inmuebles en
situaciones de emergencia o en circunstancias que lo hagan imprescindi
ble, así como para la suspensión de los espectáculos. desalojo de locales
y cierre provisional de establecimientos cuando en los mismos tuvieran
lugar graves alteraciones del orden. -Se preve la limitación o restricción
de la circulacióri o permanencia en vías o lugares públicos en supuestos
de alteración del orden o la seguridad ciudadana. Se posibilita el
establecimiento de controles en las vías, lugares o establecimientos
públicos, con el fin de descubrir y detener a los partícipes en un hecho
delictivo y de aprehender los instrumentos, efectos o pruebas del mismo.

Se regulan las condiciones en que los agentes de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. siempre que ello fuese necesario para el ejercicio
de las funciones de protección de la seguridad:que les corresponden,
podrán requerir la identificación de las personas. Si no pudieran
identificarse por cualquier medio, podrán ser instadas a acudir a una
dependencia policial próxima a los solos efectos de la identificación. No
se altera, pues, el régimen vigente del instituto de la detención, que sólo
podrá seguir produciéndose cuando se trate de un sospechoso de haber
cometido un delito y no por la imposibilidad de identificación. Lo que
septevén son supuestos de resistencia o negativa infundada a la
identificación, que tendrían lasconsecuencias que para tales infracciones
derivan del Códi~o Penal vigente.

Se regulan, aSImismo; las condiciones y términos en que. conforme
.a lo permitidQ por la Constitución y las leyes, podrá prescindirse del
mandamientojudicial para penetrar en domicilios, en lo que se refiere
a las tareas de persecució.n de fenómenos delictivos tan preocupantes
para la seguridad de los ciudadanos como son los relacionl,ldos con el
narcotráfico.

El Capítulo IV establece un régimen sancionador que permite el
cumplimiento. de las finalidades de la ley y de las correspondientes
garantíasconstitucional~s~Tipifica las infracciones contra la seguridad
ciudadana, haciendo la graduación entre infracciones muy graves,
infracciones grayes e ~nfracciones leves; comprendiéndose específica
mente entre las mfraccIOnes ~raves el ~onsumo en lugares públicos y la
tenencia ilícita de drogas tÓXIcaS o sustancias estupefacientes, las cuales
podrán ser sancionadas, además, con la suspensión del permiso de
conducir de vehículos de motor hasta tres meses, y con la retirada de
permisos o licencias de armas. Atendiendo al fin resocializador y no
exclusivamente retributivo de la sanción, se regula en la presente Ley,
para estos supuestos, la posibilidad de suspensión de las sanciones en los
casos en los que el infractor se someta a un tratamiento de deshabitua
ción en un centro o servicio debidamente acreditado. Asimismo, este
Capítulo IV determina las sanciones que cabe imponer y las autoridades
competentes para ello, estableciendo un procedimiento sancionador con
ras debidas garantías. Por otra parte, se dispone la obligación del
Ministerio Fiscal de remitir testimonio de las sentencias absolutorias o
autos-de sobre,seimiento y archivo, cuando los hechos no sean constituti
vos de infracción penal, s.i pudieran constituir infracción administrativa
de las previstas en esta Ley.

Por último~Ja....presente Ley. en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional, en las disposiciones finales primera y segunda, así
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como en los artículos 2 y concordantes, es claramente respetuosa con el
sistema competencial que se desprende de la Constitución, tal como es
definido por los artículos 104 r 149.1.29, por la Ley Orgánica 2/1986,
de Fuerzas y Cuerpos de Segundad, y por los Estatutos de Autonomías
de las Comunidades con competencias en esta materia. Asimismo,las
autoridades locales seguirán ejerciendo las facultades que les correspon
den, de acuerdo con la Ley Orgánica de J:uerzas y Cuer¡>o~ de Se8undad
y la legislación de Régimen Local, espectáculos públicos y actividades
clasificadas.

Se estima que así puede facilitarse y orientarse Jatarea de proteger
un ámbito de seguridad y convivencia en el qm; sea posible el ejercicio
de derechos y libertades, mediante laeliminadÓn de la violenda en las
relaciones sociales y la remoción deJos obstáculos que se ()pon~'lJra la
plenitud de dich;ls libertades y derechos, t""(ll().cu;ll~ntrañauna de las
principales razones de ser de las autoridades3que ~refwelapresente
Ley y de las FuelZas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes.

CAPiTULO 1

Disposiciones Generales

Artículo 1

l. De conformidad con lo dispuesto en lúsartículo& 149.1.29 Y 104
de la Constitución corresponde al Gobierno, a través de las.autoridades
y de las Fuerzas y Cuerpos de Segurid:jd a sus órd.t>es, ¡>f(lteger .1 libre
ejercicio de los derechos y libertades y garanti~r l~ ~g¡¡riQ¡¡d ciudadana,
crear y mantener las condiciones adecuadas a ta1efecto. y remover los·
obstáculos que lo imp,idan, sin perjuicio de las facultades y deberes de
otros poderes públicos.

2. Esta competencia comprende el ejercicio de las potestades
administrativas prev~stas en esta Ley, con lafinal«Jadde asegurar la
convivencia ciudadana, la erradicaciónde la violencia y la utilización
pacifica de las vías y espacios públicos. así como la de prevenir la
comisión de delitos y faltas.

Artículo 2.

1. A los efectos de esta Ley, son autoridades competentes en
materia de seguridad:

a) El Ministro del Interior.
b) Los titulares de los órganos superiores y órganos directivos del

Ministerio del Interior a los que se atribuya tal carácter, en virtud de
disposiciones legales o reglamentarias.

c) Los Gobernadores Civiles y los Delegados del Gobierno en
eeuta y en Melilla.

d) Los Delegados del Gobierno en ámbitos territoriales menores
que la provincia.

2. Sin perjuicio de lo disl'uesto en el apartado anterior, las
autoridades locales seguirán.ejerclcndo ~as_facultadesque les corresV<?n~
den, de acuerdo con la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Segundad
y la le~islación de Régimen Local, Espectáculos Públicos y Activi<jades
RecretIvas, así como de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas.

Artícul.o 3.

1. Además de las competencias reguladas en otras leyes, correspon~
den al Ministerio del Intenor las competencias en l1laterias de armas y
explosivos~ espectáculos publicosy actividades recreativas; documenta
ción e identificación personal; y prevención, mantenimiento y restable
cimiento de la seguridad ciudadana, fel!llladas en la presente Ley.

2. Corresponde, asimismo~ al MinIsterio del Interior la planifica~

ción, coordinación y control generales de la seguridad de las personas,
edificios, instalaciones, actividades y objetos de especial interés, propo
niendo o disponiendo la adopción de las medidas, o la aprobación de las
normas que sean necesarias.

Artículo 4.

1. En las materias sujetas a potestades administrativas de policía
especial no atribuidas expresamente aarganos dependientes del Ministe
rio del Interior, éstos sólo podrán intervenir en la medida neresa-ria para
asegurar la consecución de las finalidades previstas·enel apartado 2 del
artículo 1.

2. Dichos órganos, a través, de sus agentes, deberán prestar el
auxilio ejecutivo necesario a cualesquiera otras autoridades públicas que
lo requieran para asegurar el cumplimiento de las leyes.

Arlícu/o 5.

1. Todas las autoridades y funcionarios públicos en d ámbito de
sus competencias deberán colaborar con las aütoridádes a que se refiere
el artículo 2 de la presente Ley y prestarles el auxiJíoque sea posible y
adecuado para la consecución de las finalidades prevenidas en el' ar
tículo l.

2. También podrán las autoridades competentes a los efectos de '
esta Ley y los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en caso
necesario y en la medida indispensable para el cumplimiento de las
funciones que les encomienda la prese'nte Ley, recabar de los, particulares
su ayuda y colaboración, siempre que no implique riesgo personal para
los mismos, y disponer de lo estrictamente preciso para asegurar el
cumplimiento de1a:s leyes y el ejercicio de los derechos. Quienes sufran
daños o perjuicios por estas causas, serán indemnizados de acuerdo con
las leyes.

3. Todas las autoridades públicas y sus agentes que tuvieren
conocimiento de hechos que perturben gravemente la seguridad ciuda
dana y, en consecuencia, el ejercicio de derechos constitucionales,
deberán ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial o gubernativa.

CAPITULO 11

Medidas. de Acción Preventiva y Vigilancia

SECCiÓN PRIMERA.-ARMAS y EXPLOSIVOS

Arlícul0 6.

l. En el ejerClclo de la competencia que ·le reconoce el artículo
149.1.26de la Constitudól1, la Administración del Estado establecerá 106
requisitos y condiciones de la fabricación y reparación de armas, sus
imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales; explosivos,
cartuchería y artificios pirotécnicos; así como los de su circulación,
almacen,amiento·ycomercio, su adquisición y·enajenación; su tenencia
y utilización. Del mismo modo podrá adoptar las medidas de control
necesarias para· el cumplimiento de aquellos -requisitos y condiciones.

2. Las· autoridades y servicios a los que. corresponda ejercer la
intervención, podrán· efectuar en cualquier momento las inspecciones y
comprobaciones que sean necesarias en los diferentes locales. de las
fábncas,tallcres;depásitos1 comercios y lugares de utilización d~ armas
y explosivos.

Artículo 7.

l. Se faculta al Gobierno para rcgJamentar·las materias y activida
des a que se refiere el artículo anterior, en atención a las circunstancias
que puedan concurrir en los distintos supuestos:

a) Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las
fábricas, talleres, depósitos, estableCimientos. de venta y lu~res de
utilización y las actividades relacionadas con eUas a reqUIsitos de
catalogación o clasificación, autorización, información, inspección, vigi
lancia ·ycontroI"así como a requisitos especiales de habilitación para el
personal encargado de su manipulación.

b) Mediante la. obligatoriedad de licencias o permisos para la
tenencia y uSa de armas de fuego cuya expedición tendrá carácter
re~rietivo, especialmente cuando se trate de armas de defensa personal,
en relación con las cuales la concesión de las licencias o permisos se
limitará-a supuestQs de estricta necesidad. .

c)Mediante:Ja prohibición de ciertas armas, municiones y explosi
vos, cspecialmentepeJigrosos, así como el depósito de los m~smos.

2. La fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos
constituye sector con regulación específica en materia de derecho de
establecimiento, en· los términos· del artículo 20.2 de la Ley de
Inversiones Extranjeras en España y en todo caso bajo el control de los
Ministerios de Oefensa y del tntenor.

SECClÓN SEGUNDA.-EsPECTÁCULOS PÚBLICOS y ACTIVIDADES
RECREATIVAS

Articula 8.

1. Todos los espectáculos y actividades recreativas de carácter
público. quedarán sujetos a .Ias medidas. de poljcía administrativa que
dicte el Gobiemo~ en atención a los fines siguientes:

a) GarantizarJa seguridad ciudadana frente a los riesgos que, para
las personas ° su-s.bienes, se puedan derivar del comportamiento de
quienes orgapicen un espectáculo· o actividad recreativa, participen en
eHos o ,los presencien.

b) Aseguradapadfica convivencia cuando pudiera ser perturbada
por·la ceICbradóndel espectáculo o el.desarrollo de la actividad.

e} Limitar las actividades de los locales y establecimientos publicos
a las que tuvieren autorizadas, e impedir, en todo caso, el ejercicio en
ellos de cualesquiera otras q\le estuvieren prohibidas.
., d) Fijar lasco~diciones a las. que- habrá!l de ajustars.e la.organiza

eton, venta de locabdades y horanos de comIenzo y termmaclón de los
cspéctáculos o3ctividades recreativas, siempre que sea necesario, para
que su desarrollo tránscurra con normalidad.

2. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las
medidas de prevención deia violencia que se disponen en el Título IX
de la Ley 1011990, de 15 de octubre. del Deporte.
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SECCIÓN TERCERA.-DocUMENTAcrÓN E IDENTIFICACIÓN FERSONAL

Art¡{:u!o 9.

1. Todos los españoles tendrán derecho a que se les expida el
Dorumento Nacional de Identidad. Que gozara de la protección que a los
documentos públicos y oficiales oto~n las leyes. y que tendra; por sí
solo, suficiente valor para la acreditacIón de la identidad de las personas.

2. El Documento Nacional de Identidad será obligatorio a partir de
los catorce años. Dicho documento es intransferible, correspondiendo a
su titular la custodia y conservación, sin que pueda ser privado del
mismo, ni siquiera temporalmente. salvo los supuestos en que, con
forme a lo previsto por la Ley, haya de ~r~ustituido por otrO
documento.

3. En el Documento Nacional de Idltntidad figurarán Id fotografia
y la firma de su titular. así como los datos personalc~ que se. deh::rmmcn
reglamentariamente. respetando el derecho a la intimidad de la prrSo!la,
y sin que, en ningún caso, puedan ser relativos a raza. religión, opinión.
Ideología, afiliación política osindicaJ o creencias.

Artlculo lO.

1. Los españoles podrán entrar en el territorio nacional, en todo
caso, acreditando su nacionalidad. Los que pretendan salir de España
habrán de estar provistos de pasaporte o documento queregJamcntaria
mente se establezca en los términos de los Acuerdos internacionales
suscritos por España. que tendrán la misma consideración que el
Documento Nacional de Identidad.

2. El pasaporte o documento que lo supla se expedirá a los
ciudadanos cspañoles~ salvo que el solicitante haya sido· condenado a
penas o medídas de seguridad que conlleven la· privación o hmítación
de su libertad de residencia o de movimiento, mientras n!' se hayan
extinguido. o cuando haya prohibido su expedición o la salida de España
la autoridad judicial-rcspccto al interesado que se halle inculpa,h en un
proceso penal. A los incIuidos en la primera de las exceor.1onc.s
mdicadas. s~ les expedirán, n() obstante, los referidos documenros
siempre que obtengan autorizaCIón del órgano judicial competer.1e,

3. El pasaporte o documento que lo sustituya se expedirá a qmen
se encuentre sujeto a patria potestad o tutela si cuenta con autonzadón
de quien la ejerza o, en defecto de ésta, del órgano judicial competente.

4. El pasaporte o documento que lo supla podrá ser retirado pcr la
misma autoridad a quien corresponda su expedición,sisobreymicfcn
las circunstancias detenninantes de su denegación, como consecllenda
de las resoluciones judiciales a que se reftere el apartado 2; En tates
casos, y en la medida Que el Documento Nacional de Identidad sea
documento supletorio delpasaport .. se proveerá a su titular de otro
documento a los solos efectos de identificación.

Artt'cu/o 11.

l.os extranjeros que se encuentren en territorio español cfotán
obligados a disponer de la documentación que acredite su identidad y
el hecho de haHarse legalmente en España, c;on arreglo a lo dispuesto t.~n

las normas vi~entes. No podrán ser privados de esta documentación
salvo en los mismos supuestos previstos para el Documento Nacional de
Identidad.

SECCiÓN CUARTA.-ACTIYIDADfS RELEV.·\NTES PARA LA SEGURIDAD
CIUDADANA

Articulo 12.

l. Las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades
relevantes para la seguridad ciudadana, como las de hospedaje. el
comercio o reparación de objetos usados. el alquiler o el desguace de
vehiculos de motor. o la compraventa de joyas y metales preelOsos.
deberán llevar a cabo las actuaciones de registro documental e informa
ción previstas en la normativa vigente.

2. Por razones de seguridad podrá someterse a restricciones la
navegación de embarcaciones de alta velocidad, demendo sus titulares
realizar las actuaciones de registro documental e información previstas
en la normativa vigente.

3. Del mismo modo el Gobierno podrá acordar la necesidad de
registro para la fabricación. almatcnamicnto y comercio de productos
químicos ~usceptibles de ser utiliz.ados en la elaboración o transforma
Lión de drogas tóxicas. estupefacientes. sustancias psicotrópicas y otraS
gra·..cmente nocivas para la salud.

SECCl6N QtJ:iNTA.-MEDlDAS DE SElJ~'RIDAD F"l" E'.;yABl.fCJ~1![NTOS

E INSTAL AOONf-5

L Fl Mini<¡tcrio del Intcrl,oi podrá crJrna:, cO;lfnrm?' a lo q'J:": ~e
ulspon!W- H~giamemariamef}te. la adopción de ias me.(h~la5 de se¡¡:ur;d.Jd
ne.:.[:;anas (-n estahk-clmicrtos e in:"ia!.l,:.. ~c<le~i ind....s:,íd1;;-;, ;",men:iaics

y de serViCIOs, para prevenir la comisión de los ae.tos delic~ivos que se
puedan cometer contra ellos, cuando generen nesgos directos paf¡J,
terceros osean especialmente vulnerables.

2. No obstante•. las autoridades com~tentes podrán exi~if de. L:t
implantación o <:1 mantenimiento de.medIdas 4e seguridad obhgatonJ.~
a los c"stabkcimlentos. cuando las CIrcunstanCIas que concurran en el
caso concreto las hicieren innecesarias o improcedentes.

3. La apertura de los establecimientos que estén obligados a la
adopción de medidas de seguridad. estará co~diciopada a la c~mp~oha'
ción. por las autoridades competentes, de la IdoneIdad y suficlelK'la de
las mismas.

4. Los títulares de los estableCimientos e instalaciones serán respm:..
sables. de la adopción o instalación de, las medidas de segundad
obhgatonas, de acuerd~ con las .norm3;s que respectivamente 13;5. regu.:e~:~
así (omo de su efectIvo funCIOnamIento y de. la consecuclOn d"' .•4

finalidad protectora y preventiva propia de cada me~da, sin perjuic;o
de la responsabilidad en que al respecto puedan incumr sus emplead!)"

CAPiTULO III

Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento
de la seguridad ciudadana

Ar¡(Cli!O 14.

Las autoridades competentes, de acuerdo co~ las leyes y reglame,mos,
podrán dictar las órdenes o prohiciones y dlsponer las a~~uaclOnes
policiales estrictamente necesarias· para aSt.~urar la consecuclOn de la:-;
finalidade:) .previstas en el articulo I de esta Ley.

Atrfcuio 15.

La autoridad competente podrá acordar, como medidas de seguridad
extraordmanas, el derre o desalojo de locales o establecimie:ntos, la
evacuación de inmuebles o el depósito de explosivos. en situaCIOnes de
emergencia que las circunstancias del caso hagan imprescindibles }
mientras éstas duren.

ArfÜ'uio 16.

l. Las autoridades a lasque se refiere la presente Ley adoptará~ las
medidas necesarias para proteger la celebración de reuniones o mamfr;~·
taciones y de espectáculos públicos, procurando que no se pel'!urbe' 13
seguridad dudadan~. Sin embargo, podrán sUSo,pender los.e~pectáculo'j y
disponer el desalOjO de los locales y el cterre provlslOnal de .h'~
~~stahlt'clmicntos públicos mientras no existan otros medios para CVl.táf
las alteraciones graves de la seguridad que se estuvieren produciendo.

2. Dichas autoridades, por medio de las Fuerzas y CUI;rpOS de
Seguridad, podrán disolver. en la forma que menos perjudIque, las
reumones. en Jugares de tránsito público y las manifestaciones. en los
supuestos prevenidos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15
de juho, reguladora del de~echode reuni?n. T_a~bién pod.rán diso}vc:
las concentraciones de vehlculos en las vtas publIcas y retirar aqudlos
o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, pusieran en
peligro o dificultaran la circulación por dichas vías.

Ar/{cuJo 17.

l. Anlcs de llevar a efecto las medidas a que se refieren los articulos
anteriores. las unidades actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
deberán avisar de tales medidas a las personas afectadas.

2. En el caso de que se ,produzcan alteraciones de la segurIdad
ciudadana con armas o con otros medíos de acción violenta, las Fuco;:}s
\' Cuerpos de Seguridad podrán disolver I~ reunión o manifestación {}
retirar los vehículos v obstáculos, sin necesidad de previo aviso.

3. En los casos~ a que se refieren los artículos anteriores. iu~
empleados de empresas privadas devigUancia y seguridad, s,~ ID:;
hubiere, deberán colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de SegunJ.::d,
respecto del interior de los locales o establecimientos en que prestaH~n

servicio.

Arf[cu!(l 18.

Los agentes de la autoridad podrán realizar, en tooo r3S-0. .
comprQbaciones necesarias para impedir que en las vías, luga"'f--:
estabk'ómientos públkos se porten o utilicen ilegalmente armas, Pi{'!',
diendo a su ocupación. Podrán proceder a la ocupación tcmp.i,.H
¡m.luso de las que se lleven con liceñcia o permiso y de cuaicsqlJ'¿f ..
otros medios de agresión, si se estima necesario, con objeto dt: pr( Vi;·'

la comisión de cualquier delito, o cuando exi~ta peligro para la S.::gtlí ;;¡,;-:
de las personas o de las cosas,

Ar:/c•.do jy,

1. lo's ag;~m(:;', dt~ Ia.j Fuerzas y (ucrpd di; Ses;';'.
~;7l¡~,:;r (;O j(:,t¡;.'lf:r, por el üempo in,,;pr(,'... ;r;ci:,,).·,;:;, L't

'1 ji ~!
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p~"mar-','~n;·ia en vías o lugares públicos en supuestos de alterne-iÓn del
odl'n, in. seguridad ciudadana o la pacífica convivencia, cuando fUt"'fe
nc':'('Sc.:-:il para su restablecimiento. Asimismo podrán DeliRar prf'vc-nti
Y2mj~¡'!(~ los cfectoso instrumentos susceptibles de ser utilizados para
an-ienrs ilegales, dándoles el destino que legalmente proceda.

2. Para el descubrimiento y detención-de los partícipes 'en un hecho
cdictivo causante de grave alarma social y para larecogída de los
instrumentos, efectos ó pruebas del mismo, se podrán establecer
ccníroles en las vías, lugares o establecimienlos públicos, en :la, medida
indi~pensable a los fines de este apartado, al objeto de proceder a la
identíficación de las personas que transiten o se encuentren en ellos, al

" registro de los vehiculos y al control superficial de lo~efect~ personales
con el fin de comprobar que no seponan'Sustanclas·ó mstrumentQs
prohibidos o peligrosos. El resultado de' la diligencia se pOndrá de
inmediato en coÍ1oci~nto del Ministerio Fiscal.

ArtIculo 20.

1. Los agentes de las Fuenas y Cuerpos de seguridad podrán
requerir, en el ejercicio de sus funciones de indagación oPrCven~ión, la
ider.tificación-de las personas y realizar lasCQ-.npr~io~espet'tJnentes
en la vífi pública o en el lugar donde se hubiere :h{oCho el req\lerimie~lto.
siempre que el conocimiciuo de la identidad de la~pefS()nasrequendas
fuere necesario para. el ejercicio de las funciones de protección de la
seguridad que a los·agentes· enCOJ11iendan la presente LeY y.1a l.ey
Orgánica de Fuerzas y Cuei"pos de ~uridad.

2. De rto·1ograrse ,la identifu:ación por cúllluier medio, y cuando
resulte necesario a los mismos fines del apartado anteri(lf, los .t..,
para impedir la comisión de un deliu. o falta, o al objetodesa~
una infracción, podrán requérir a quienes no pudieran ser .identirK:ados
a que les acompañen· 'a dependenciaspróX'lmas y que,cueI1te11 con
medios adecuados para rea\ilM las dillgencias de identificación: a estos
solos efectos y por el tiempo iml""$Cindible. '

3. En las dependencias a que se hace referencia en elapanado
anterior se nevará un Ljbro-~strQ en el que se harált constar las
diligencias de identifi(:ación realizadas'enáqu~t1as, asi como los motivos
v duración· de las misínas~y que estará en todo momento a disposición
de la autoridad judicial competente y del Ministerio Fiscal. No obstante
lo anterior, el Ministerio del Interior remitirá petiódicamente extracto
de las diligencias de identificación al Minis(QfÍo fiscal.

4. En los casos de resistencia o ó"8"tiya infund¡¡da a identificarse
o a realizar voluntariamente las comprobaqones o prácticas de identifi
cación. se estará a lo dispuesto en el Código Penal y en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal: . .

Ar¡{;"ulo 21.

l. Los agentes de. las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo POdrán
proceder a Jaentrada Y registro en domicilio en los casos. permitidos por
la Constitución y en los términos que fijen las leyes.

2. A los efectos de lo dispuesto en el~trafo anterior, será causa
legítima para la entrada y ~stro en donnciliopor delitoflagr-dnte el
conncimiento fundado por parte de las. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
que les lleve, a la constancia de que se está cometiendo ose acaba de
cometer alguno de los delitos qUé, en materia de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, castiga el Código Penal,
!'iíempre que la urgente intervención de los agentes sea necesaria para
impedir la consumación del. delito, la huida del delincuente: o la
lk~a,parición de los efectos o instrlJm~ntos del delito_

3. Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la
Jv,ce8jdad de evitar daños' inminentes y graves a las 'personas y a las
c"sas. en supuestos de cátástrofe, calamidad, ruina inrnincnte u' otros
"-"rnejantes de extrema y urgente necesidad.

En tales supuestos, y ~ra 1aentradaen edHido-s ocupados pOI
(''"r::,mismos oficiale.s o entidades públicas, no será precis.o el consentl
.miento de la ,autoridad o funcionario que tos tuviere a su cargo.

4. Cuando por las causas previstas en el prescnteartK.'Ulo las
f-oerzas y Cuerpo.s de Seguridad entrasen en undomkih-O~ remitirán sin
l,.l;,::i.uón el acta o atestado que redactaren a la autoridad judicial
~,::·t:)petente.

'do 22

I _Para obtener el cumplimiento de iO:ls órdenes dictadas en
,"·».,l.;ión de la presente Ley, las autoridades competentes para imponer

"andones en ella establecidas podrán Ímponer multasl~j) los términos
artkulo J07 de la Ley de Procedimiento Administrativo"

2. En todo caso habrá de darse un plazo sufióettte'para cumplir lo
:,.," '.e:110, de acuerdo ron la"natura1eza y fines de la orden, transcurrido
~ 1 (ü<.tl. se podrá proceder a la imposición de las multas 'en propOrción
J t<i g¡avcdad del incumplimiento. Tales multas ,no excederan de 25.000
l_"',chs, si bien se podrá aumentar sucesivamente su importe en el 50
C~t:- 1üO en caso de reiteración del citado incumplímiento, sin -que pueda
~:Jr~e-r;<¡sar los límites cuantitativos máximoscstab1ecidas para las
sJ..nGiones.

C ,,"PÍTULO IV

Régimi>n Sancionador

SECCiÓN PRIMERA..... INFRACCJONES

Articulo _?3.

A Jos efectos de la presenk Ley, constituyen infracciones graves:

a) La fabricación, reparación, almacenamiento, comercio, a~quisi

(ion o cnajénadón, tenencia o utilización de armaS prohibidas o
explosivos no catalogado5; de armas reglamentarias o explosivos catalo
gados <'.arcciendo de· ,la documentación o autori7.ación requeridos o
extcdiendosede los límites permitidos, cuando tales conductas no sean
c.onstitutivas de infracción penal.

b)-LaomisiÓno ínsuficíencia en la adopción o eficacia de las
medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de las
armas o de los explosivos. . . '

e) La celebrac:¡ónde.reuniones en lugares de tránsito público o de
manifestaciones, in<:um.pliendo lo preceptuado en los articulas 8, 9., .1 O
Y II de la Ley Orgánica 9(1983, reguladora del Derecho de Reunlon,
cuya responsabilidad corresponde a los organizadores o promotores,
siempre que· tales conductas no sean constitutivas de infracción penal.

d) La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos
púbhcoso .. actividades recreativas careciendo. de autorización 'o exee-
diendode los límites de la·misma. .

e) LaadmisiÓD ,en locales o establecimientos de espectadores o
usuarios en número superior al que corresponda.

Ola celebración deéspectáculos públicos o actividades recreativas
quebrantando la prohibición o suspensión ordellada por la autondad
correspon.rlíente.

g) La provocación de reacciones en el público que alteren o puedan
alterar la seguridad ciudadana.

h) La tolerancia del consumo ilepl o el tráfico de drogas tóxicas,
estupefae-ientesosustall1;ÍaS PSíCOtfÓPlC3S en locales o es~blecim:ientos

púbhcos o la fal(llde diligencia en orden a impedirlos por parte de los
proPietariOS, adtninistrado~ o enca(gados de los mismos.

l' "Elincumplímiento-de las restricciones a la navegación reglamen
tariamente impuestas a las embarcaciones de alta velocidad,

j) La alegación de datos o ci{Cunstancias falsos para la obtencíón de
las documentaciones previstas por la ,presente Ley, siempre que no
constituya· infracción penal.

k) La carencia de los ~stros previstos en el Capitulo 11 de la
presente Ley· para las actividades con trascendencia para la seguridad
ciudadana.

1) La negativa de acceso o la obstaculización del ejercicio de las
inspecciones o controles reglamentarios., establecidos conforme a lo
díspueslo en la presente Ley, en fábricas, locales, establecir~\Íentos,
embarcaciones y aeronaves.

ro). Originar desórdenes graves en las vías, espacios o establ~.

mÍentospúblicos.o casuar·daños graves a los bienes de uso públIco,
siempreque·no constituya infracción penal.

n)La apertura de-un establecimiento, el inicio de sus actividades
o el desarrollo de su funcionamíentosin autorización o sin adoptar total
o parcialmente las medidas de seguridad óbligatprias o cuando aquéllas
no funcionen o lo hagan defectuosamente, o antes de que la autondad
competente haya _expresado su conformidad con las mismas_

ñ)· La comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de
un año, que se sancionará como infracción grave.

Artú..'u[o 24.

Las ínfiatciones tipificadas en los apartados a), h), c). d), el. O. h).
i). n y n) del artículo anterior podrán ser consideradas muy graves,
teniendo en cuenta la entidaddcl riesgo producido o dd perjuicio
causado, o cuando supongan atentado contra la salubridad pública,
hubieren alterado el funcionamiento de los servicios públicos,los
transportescoleetivos o la regularidad de los abastecimientos, o se
hubIeren pmducidocmf violencia o amenaza colectivas.

Atfltu!o 25.

L Constituyen infracciones grd.\'K a la seguridad dudadana el
{.'unsumo en lugares, vía~, cstabjecm~:t'nt(lS otransporte5i púhlicos, asi
como ·la tenencia. ilícita, aunque nü est\Jvlt~ra·destinada al trático

1
dt.'

drogas tóxicas,. estupefacientes o sustancias psicotrópicas, sierr:prt" q\~e
no constituya infracción penal, así como el abandono en !os siti<;o;
ml'ncionados de útiles o in'5trumcr.to~ utiJi7adós para su co~nlmo.

2. Las sanciones impuestas (Xli est:~s jnfrarClor.cs poij1-án suspe:n
derst' si el infractor se ~omete a un trZÜTl': lento de dcshabhhaúón en un
Ccntroü suvicio deNdamemc acreditado. en la forma y pur el tiempo
que rcgl,;;\me¡¡ti.¡-riumente $e. determine. ~

Con~tilu)Cn infracciones kves de ia seguridad ciudadana;

~l )EJ m(umpbmiento de la obhgadón de ohtener la documentación
personal.

i
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b) La negativa a entregar la documentaóún lXT~(1r;J.l cu~¡ndo
hub¡.;.~rc sido acordada su retirada o retención.

r) La omisión o la. insuficiencia de medidas .para .~t'anti7:ar la
conserva..:i()n de las documentaciones dearmas.o expl-üsIVOS. asi tQmo
la falta de denuncia de la pérdida o sustracción de tales· dlKumenta
ciones.

d) La üdmisión de menores enestab[ecimiento'l púbh{'os o en
loe.des de espectáculos. cuando esté prohi'bida; y la véntao servicio de
bebidas alcühúlicas a' los mismos.

e) El exceso en los horarios establecidos para la a¡..'<:rtura de
estable~ímjentos y la celebración de espectácUlos públictl'J o actividades
recreatIvas,

f) Las irregularidades en la cumplimentación -de los' registros
prevenidos en las actividades con trascendenda- ,paretlasegtUidad
(~iudadana y la omisión de los datos o comuni,;aciones obligatorios
dentro de los plazos establecidos.

g) La exhibición de objetos peligrosos pera lain~dad flsica de
las personas con la finalidad -de causaf'intimidaci'iln.

h)- Desóbedecer los _mandatos de ta-~utorid~ -o de sus agentes,
dictados en directa apli-caeí6n de lo dispucstoen la presente Ley, cuando
ello no constituya infracción-penaL

i) Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes: en -las vias;
espacioso establecimientos públicOS-.

j) Todas aquellas _que, _no estando calificadas como graves o muy
graves, constituyan incumplimientos de las obligaciooes o vulneración
de las prohibiciones establecidas en 'lapresente-üy,o en leyesespet:iales
relativas a la seguridad ciudadana, en las reJla'in'entaciónesespecifl-Cas o
en las normas de policía dictadas en ejecución de las mismas.

Artículo 27.

Las infracciones administrativas contempladas en la presente Ley
prescribirán a los tres meses, al año o a los dos años de habene
cometido, según.sean leves, graves: o muy graw:s; respectivamente.

Artt'culo 28.

1. Las ínfracciones determinadas de aClJf;,!Jj ron lo díspucsto en la
Sección anterior podrán ser corregidas por 1;;:8 Jutoridades competentes
con una o más de las sanciones sigubntes'

a) Multa de doco millones llna ¡)(~setds a den millones de pe~etas,

para infracciones muy graves. De cn:ucnta mil una pest.~tas a cinco
millones de pesetas, para infracciones gm..~'cs_ De hasta cincuenta mil
pesetas, para. infracciones leve:..

b) Retirada de las armas y de las lú:enóas o pcrmi:.os correspon
díentes a las mismas.

e) Incautación de los instrumentos (1 efectos utililados para la
comIsión de las infracciont.'s, y. en espeti.~l. de las armas, de los
explosivos, de las embarcaciones de ahd vdocidad o de las drogas
tóxicas, estupefacientes o su~tandas pskotrópicas.

d) Suspensión temporal de las IicenáJs ') autorizadones o permisos
desde seís JTIt'ses y un día a dos año'i para infracciones muy graves, y
hasta seis meses para lasinfracclones gr3.ve~ en el ámbito de las materias
rt~guJadJS en el Capüulo· H de esta Ley,

e) Clausura de las fabrieas, locales o establecimientos.. desde seis
meses y un dlJ a dos años por infraccioneS muy graves y hasta seis meses
por mfrarciones graves.. en el ámbito de las materias reguladas en el
Capítulu II de esta Ley;

En casos graves de reincidencia, la ~u'iPensión Y clausura a que se
refieren los dos apanados anteriores pcjcán. ser de dos años )' un día
hasta seis años por infracc:if'llCS muy i/;}Ví:'S \' hastacos años por
infraccioncs graves. -

2. Las infracciones pTcvistas en pI ;rticl;.!o 25 poúrán ser sanciona
das, <ldemás. con la suspensión del permiso de condu,-:-ir ... dlículos de
motor hasta trt'5' meses y C(ln la retírada d;;>} l--.ermiso o lü::encia de armas,
procedíéndo:lc dT.:sdc ]ut.go a la inc:c\:.!taciún de las drogas tóxicas.
f'stuvefacii;~nws o sustancias ps.icotrópir3s, .

3. En roSos de infracchmcs grave:\. :) muy graves,las san;iont's qlle'
corrcspond;w pudran sustituirse por la expulsión del terriwf!o l~sp¡;¡ñoL

,uaudo los infractores sean extranjeros, de acuerdo con lo prc\ii~to en la
legis.lación sobre dere;ho5 y Iibertade" de los extmnjerüs en bipaña.

l. La') ~mc¡ones pres-eribiráfl al af',,<), d,o$ años -o cuatro años, segÚn
que las c.-'rresf'ondientes infrarciGnes tayan sidocalifaidas de leves,
grave'> o gi'.!Y graves.

1. Ser.ill rompctenlcs para impon..T Ias_s<tnf!on..:,-s J. q,-i.'. ~l' refiere el
artít"ulo antcrinr:

a) El Cons.ejo de Ministros para impmH~r(,ualquiera de {Jlj,sancio~
nes prevlsias en esta Ley, por infrac..:iDnes muy graves, graves o leves.

b) El Ministro del Intcrior para imponer multas de hasta cincuenta
millones de pesetas y cualquiera de las restantes sanciones prC",i~to.1s, peT
infracciones muy graves,.' graves o leves.

e) Los titulares de los órganos a que se refiere el articulo 2,b) de esta
Ley para impone-r multas de hasta diez millones de pesetas y ·:::ualquiera
de las restantes sanciones previstas, por infracciones muy gmves, grilvcs
o leves..

d} Los Gobernadores -Civiles y los Delegados del, Gcbicrno en
ecuta y en,Melilla, para imponer multas de hasta un millón dc'pesetas,
las sanciones previstas en los apartados b) y e) del articulo anterior y la
suspensión temporal de las licencias o autorizaciones de hnsta seis mcSt'S
de duración. por infracciones graves o leves,

el Lo. Delegados del ÚQbierno en ámbitos territoriales menores
que la provincÚl,paraimponer multas de hastaCÍen'miJ pesetas. } las
sanciones previstas en los apartados b) y e) del artículo anterior, por
infracciones graves o leves.

2. Por infracciones graves o .leves en materia de espectáculos
púbJic,?sy actividadesrecreativas,tenendaiIícita y consuino publico de
dro~ y P¡>f las inr~ion"" leves tipillcadas en los apartados ~), h). i)
Yj) <Id aí1iCU.lo 26, los. Al.caldos serán competentes, preV].·ª audiencia de
la Junta Lóqll de Seguridad" pera imponer las sanciones <!e$uspensión
de las autorizaciones o petinisos que hubieran concedido los municipios
y de multa en las cuantías máximas siguientes:

- Municipios de más. de quinientos mil habitantes, de hasta un
millón de pc;setas.

- MUnlcipios de ~incuentamil a quinientos mil habitantes; de hasta
cicnmi1 pesetas., .

-Municipios· de veinte mil a cincuenta. mil habitantes. de hastd
cincuenta mil pesetas.

- Municipios de menos de veinte mil habitantes, de hasta vein1i~
cinco mil pesetas.

Cuanclono concurran las circunstancias previstas_ en el párrafo
anterior, en las materias 'a que el mismo se refiere~.Jos Alcaldes pondrán
losbechos er¡ ,conocimiento de las autoridades competentes o, previa la
sustanciació[) del oportuno expediente, propondrán la imposición de las
sanciones que correspondan.

Amcu!o 30

L Las respectivas normas reglamentarias podrán determinar, den
tro de los limites, establecidos por la presente Ley, la cuantía de li!~

multas y la duración de las san<:iones temporales por la comisión de la"
infracciones, teniendo en cuenta la gmvedad de las mismas, la cuantia
del perjuício causado y su posible t~ascendencia para la prevención.
mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana.

2. Idénticos criterios tendrán en cuenta las autoridades sancütnado
ras. atendiendo además al grado de culpabilidad, reincidencia y capaci
dad e¡;onómÍCa del infractor,' para concretar las :!>anciones que proceda
imponer y, ,en su' caso, para graduar la cuantía de las mullas y la
duradón de las sandone~ temporales.

SECCIÓN' TERGERA.-PROCEDIMI-ENTO

Art!'Cu/o 3 ¡

1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones
previstas en esta Ley, sino en virtud de procedimiento instruido al efect0
y de acuerdo con los princípios de audiencia al interesado. economía.
celeridad y sumariedad. .

2. Salvo lo dispuesto en la pre&entt:' Sección, el procedimiento
sancionador se tramitará de acuerdo con lo es-talecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

J: . Será con:petentc para ordenarla incoación de los expedientes
sanCIonadores, mdependlentemente de la sanción que en definitiva
proceda imponer,cualquiera de las autoridades relacionadaS en el
articulo 2 de la presente Ley, dentro de los respectivos ámbitos
terrjtoriales.

-lrl!CU!I) 31

L No se, podrt1n imponer sanciones p~nales y administrativas p(:r
unos mIsmos hn'hvs. -

2, Cuando las conductas a que se refiere la pr¡;sentC' Ley pl.ld.:cr,w
rcycMir caraderes de infracdón penal, se n:mitIrán al Mimsterio Fi~clil

los 3Iltt.'(.'('dcntes nCd;:~lrios de las a¡:tuaciones· practicadas, aunque ci!;)
no iml"~'dini la tramitación de expedientes sancionaJores por ¡O~

mJ'i-fllOS hechos. No obstante, la resolución definitiva dt',l expediente ~~:>ir;
pódrá producirse cuandose-a firme la resolución r~{;aida(m el ámh;tn
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prcscripi:l':in.

3. Las medidas cautelares adoptadas por las aUlOridades sancíoln·
doras antes -de la intf:rventión judicial podrán:manteners:e en vü:':r:or
micntms no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de las a~¡t(,~n
daJes judiciales.

1ti"'r "i 2J1Mw,., ,2 if
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Artú:ulo .J3

En los procesos penales en que intervenga el .. Ministerio Fiscal,
cuando se acordase el archivo o se dictase auto de sobreseimiento o
sentencia ab~olutoria por acreditarse que los hechos no sean constituti4
vos de infracción penal, deberá aquél remitir a la autoridad sanciona
dora tapia de la resolución y de los particulares q'ue estime necesarios.,
cuando aquéllos pudieran ser objeto de sanción administrativa con
forme a lo previsto en esta Ley,.

Anú:ufo 34

~n los supuestos de los dos artículos anteriores) la autoridad
sancionadora quedará vinculada por los hechos declarados probados en
vía judicial.

Art(culo 35

En todo procedimiento sancionador que se instruya en las materias
objeto de la presente Ley, la autoridad que haya ordenado su iniciación
podrá optar por nombrar instructor y secretario, conforrne 3·10 estable
cido en el artículo 135 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o
encargar de la intrucción del mismo a la unidad administrativa
correspondiente.

Articula 36

l. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las
medidas cautelares imprescindibles para el normal desarrollo del proce
dímiento, evitar la comisión de nuevas infracciones o asegurar el
cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse.

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza
y gravedad de la infracci6n, podráll consi.tir en la adopci6n de medidas
de acción preventiva y en la realización de actuaciones para el
mantenimiento o restablecimiento de ,la seguridad ciudadana, de
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos
utilizados para la comisión de las infracciones y, en particular, de las
armas, explosivos, embarcaciones de alta velOCidad, o drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las
personas, los bienes, los establecimientos o las instalaciones que se
encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fabricas, locales o
establecimientos.

d) La suspensión, parcial o 'total, de las actividades de los estable
cimientos que sean notoriamente vulnerables y no tengan en funcio~

namiento las medidas de seguridad obligatorias.
e) La retirada preventiva de autorizaciones, pennisos, licencias y

otros dotumentos expedidos por las autoridades administrativas, en el
marco de lo dispuesto por la presente Ley.

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no
podrá exceder de la mitad del plazo previsto en esta Ley para la sanción
que pudiera corresponder a la infracción cometida.

4. Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de las
armas o explosivos, de grave riesgo o de peligro inminente para pcrsona~

o bienes, las medidas previstas en la letra a} del apartado 2 anterior
podrán ser ordenadas directamente por los agentes de la autoridad,
debiendo ser ratificadas o revocadas por ésta en el plazo máximo· de;
cuarenta y ocho horas.

Artículo 37

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las mate
rias objeto de la presente Ley, las informaciones aportadas por los
agentes de la autoridad que hubieren· presenciado los hechos, previa
ratificación en el caso de haber sido negados por los inculpados,
constituirán base sufiCiente para adoptar la resolución que proceda,
salvo prueba en contrario y SIn perjUiClO de Que aquéllos deban aportar
al expediente todos los elementos probatoriO$ disponibles.

Artículo 38

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Tendrán la consideración de autoridades a los efectos de la presente
Ley las correspondientes de las Comunidades Autónomas c~:m compe
tencias para protección de personas y bienes y para el mantenImiento de
la seguridad ciudadana, con arreglo·a lo dispuesto en los correspondien.
tes Estatutos y en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
y podrán imponer las sanciones y demás medidas determinadas en esta
Ley en las materias sobre las que tengan competencia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados:

_ La Ley 45/1959. de 30 de julio, de Orden PúblIco,
- La Ley 36/197 L de 21 de julio: s<?bre modificación de determina

dos articulos de la Ley de Orden Publico.
_ El Real Decr~to·ley 6/1977, dc 25 de enero, por el que se

modifican determinados- artículos de la Ley de Orden Publlco.
_ El apartado 5 del articulo 7 de la Ley 6211978, de 26 de diciembre,

de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la
persona.

_ El Real Decreto 3/1979. de 26 de enero. sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

_ Cuantas ot,ras disposiciones, de igualo inferior rang~ se opongan
a lo dispuesto eh la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las disposiciones de la presente Ley y las que en ejecución
de la misma apruebe el Gobierno, determinadas por razones de
seguridad pública, se entenderán dictadas al amparo del artículo
149,1.29 de la Constitución.

Segunda.-l. Las dis.posiciones relativas a los espectáculos públicos
y actiVIdades recreativas contenidas en la presente Ley, así como las
normas de desarrollo de las mismas, serán de aplicación general en
defecto de las que puedan dictar las Comunidades Autónomas con
competencia nonnativa en esta materia.

2. En todo caso, la aplicación de lo establecido en las referidas
dispmiciones corresponderá a las Comunidades Autónomas con compe
tencia en la materia.

Tercera.-La presente Ley tendrá carácter de Ley Orgánica excepto en
los articulos 2; 3; 4; 5.1; 6; 7; 8; 9: 12; 13; 22; 23, en todos los apartados
del párrafo 1, excepto el e): 25; 26; 27; 28, I Y3; 29; 30; 31; 32; 33; 34;
35: 36· 37; 38· 39' disposición derogatoria y disposicIOnes finales
primerá, segunda., cu'arta y quinta. los cuales tendrán carác~er ordinario.

Cuarta.-EI Gobierno· dIctará las no:mas reglamentanas que sean
precisas para determinar las medidas de seguridad y control que pueden
ser impuest':ls a entidades o establecimientos.

Qumta.-Se autoriza al Gobierno para actualizar las cuantías de las
sanciones pecuniar13s previstas en la presente Ley, teniendo en cuenta
las variaciones de Indic-e de Precios al COl'lSumo.

Por tanto,
Mando a todos los espaiíoks, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 21 de lebrero de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Presidente dd Gobierno
FELIPE GONZAlEZ MARQL'EZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

La Orden de 12 de junio de i 990,_ por la que ~c regulan las pruebas
dI;; aptítud qú~ deben realizar los solicitantes de pe~misos de conducción
de vehículos de motor, en sus disposiciones transitorias segunda, tercera
y quinta, establece determinados plazos para la utilizacÍón de los
camiones, remolques y autobuses que, a la entrada en vigor de la misma,
figuraban dados -de alta en las Es;:~uelas.

1. Las sanciones impuestas en las ·materias objeto de la presente
Ley serán ejecutivas desde que la resolución adquiera firmeza en la vía
administrativa. 4253

2. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria y no se halle
legal o reglamentariamente previsto plazo para satisfacerla, la autoridad
que la impuso 10 señalará, sin que pueda ser interior a quince ni superior
a treinta días hábiles.

Articulo 39

La resolución firme en vía administrativa de los expediente sancio~

nadores por faltas graves y muy graves podrá ser hecha pública, en
virtud de acuerdo de las autoridades competentes, en los terminos que
1~'glamentariamente se determinen.

ORDEN de 17 de febrero de 1992 por la que se modifican
las disposiciont's transitorias segunda, tercera y quinta de la
Orden de 12 de junio de 1990 por la 'jue se regulan las
pruebas de aptitud que deben realizar los solicitantes de
permisos de condUCCión de ~'eh{clllos de mOlOr.

•


